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1 20180901060P02020 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

2 001-003-000013758 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

3 SOCIAL DE LA COMPAÑIA CADMECORP 

4 ASOCIADOS S.A. 

5. | CUANTÍA: US$ 349.000,00. ===. 

6  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

7. Ecuador, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante 

8 mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular SEXAGESIMA 

9 de este Cantón, comparece a señor ANGEL GUSTAVO CADME CARDENAS, 

10 quien declara ser de estado civil casado, de ocupación Administrador, a 

11 nombre y en representación de la compañíaCADMECORP ASOCIADOS S. 

12  A.,en su calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, según 

13 — consta de la copia: certificada de su nombramiento que me presenta y que se 

14 adjunta como habilitante. 2 este instrumento. El compareciente es de 

" 15 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, mayor de 

16 edad, capaz para obligarse y contratar, a , quien de conocerlo en este acto doy 

17 fe en virtud del documento de identificación que me fue presentado. Bien 

18 instruido con el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

19 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

20 CADMECORP ASOCIADOS, S. A. al que procede como queda manifestado 

21 con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presento la minuta del 

22 tenor siguiente: "SEÑORA |NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

F 1 23 escrituras públicas a su cargo una por la cual conste lo siguiente: ESCRITURA 

o | 24 PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

5 | 25 DE LA COMPAÑIA CADMECORP ASOCIADOS S. A.- PRIMERA: 

¡ 26 OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente escritura el 

y | 27  señorANGEL GUSTAVO CADME CARDENAS, por los derechos ¿ 

Ñ 28 representa en su calidad de Gerente General y Repr, 

Be 0 jp DE CANTÓN 
z á y GUAYA QUIL 

. 9 0 CE Pájpo optcivasr Fabre 
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COMPAÑIA CADMECORP ASOCIADOS S. A., intervención que acredita con 

su nombramiento debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón La Troncal, quien también comparece debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, según aparece del original del acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas del quince de mayo del año dos mil dieciocho, que 

forma parte de ésta escritura pública como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑIA CADMECORP 

ASOCIADOS S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, provincia de Guayas, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el veintisiete de Diciembre del dos mil cuatro e inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Troncal, con fecha 

veinte de Enero del dos mil cinco.- B) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el nueve de Julio del dos mil diez e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiuno de febrero del dos mil 

diecisiete, la COMPAÑIA CADMECORP ASOCIADOS S. A., realizo cambio de 

domicilio y reforma de sus estatutos sociales; C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía CADMECORP 

ASOCIADOS S. A., reunida en esta ciudad de Guayaquil, en sesión celebrada 

el quince de mayo del año dos mil dieciocho, en uso de las atribuciones a ella 

concedida por los Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, con el voto favorable y 

unánime de todos sus miembros, lo siguiente: a) Aprobar el aumento del 

capital social de la compañía, hasta un total de trescientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos De América (US$350.000,00), mediante la 

emisión de trescientos cuarenta y nueve mil (349.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, cada una con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00), las mismas que fueron pagadas, por
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] Lo 
disposición de la Junta General, mediante la capitalización de la cuenta 

| 
denominada “utilidades de o ejercicios anteriores, correspondientes al año 

dos mil catorce (2014)”, en via de lo cual el capital social de la compañía 

queda establecido en la cantidad de trescientos cincuenta mil dólares de los * 

Estados Unidos de América (US$350.000,00), dividido en trescientos cincuenta 

mil (350.000) acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una; b) En función de lo 

antedicho, la aludida Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

también resolvió, en la misma sesión y por unanimidad, reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía por el texto que a continuación 

se transcribe, con' el propósito de que éste guardara relación con el nuevo 

capital de la misma: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE auégia (USD$ 350. 000 ,00), “dividido en trescientas 

cincuenta mil (350. 000) ácciones ordinarias y nominativas de un dólar (1) de los 

  

Estados-Unidos- de-América, numéradas-del-cero cero uno-(001) a la-trescientos - 

cincuenta mil (350.000) inclusive. c) En la misma sesión de La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas se resolvió, con la misma unanimidad, 

autorizar al Gerente General [para que suscriba cuantos documentos públicos o 

privados sean necesarios para el perfeccionamiento de todo lo dispuesto en 

aquella sesión; y, d) A fin de probar todo lo mencionado en los literales que 

anteceden, se adjunta .a la presente especie el acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del quince de mayo del año dos mil 

dieciocho, debidamente certificada por el Secretario de la Junta, la misma que 

deberá ser agregada en , calidad de» documento habilitante.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL (Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA CADMECORR ASOCIADOS S. A.- En base 2 ls antecedentes 

(ANOFARIA 60) 
Y" DEL CANTÓN!     
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General y Representante Legal de la compañía CADMECORP ASOCIADOS S. 

A., y debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de esta compañía celebrada el quince de mayo del año dos mil 
4 

dieciocho, declara: PRIMERO.- Aumentar el capital social de la compañía hasta 

la suma de trescientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$350.000,00), mediante la emisión de trescientos cuarenta y nueve 

mil (349.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, las mismas que 

serán pagadas, por disposición de la Junta General, en el cien por ciento, 

mediante la “capitalización de las utilidades de los ejercicios anteriores, 

correspondientes: al año: dos mil catorce (2014)”, en proporción del aporte 

- social de cada uno c de los “accionistas; aumento que quedará perfeccionado al 
      
  

13 momento que se otorgue: la escritura pública de ¿“aumento de capital y su 

debida i inscripción; «emitiendo para tales efectos trescientos cuarenta y nueve 

mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas de UN (US$ 1,00) dólar de los 

= -Estados Unidos-de-América-cada- una; -eon-lo-cual la compañía-aumentaría su: - - 
  

capital a la suma de trescientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$350.000,00), dividido en trescientos cincuenta mil 

(350.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. SEGUNDO.- Que las 

trescientas cuarenta y nueve mil acciones que se emitirán como consecuencia 

del aumento de capital acordado serán suscritas de la siguiente forma: a) Al 

accionista Angel Gustavo Cadme Cardenas, de nacionalidad ecuatoriana, 

se le atribuyen ciento setenta y cuatro mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas conforme consta en el cuadro 

mencionado en el Acta de Junta General; b) al accionista Luis Gilberto 

Cadme Cardenas, de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen ciento 

setenta y cuatro mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un
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dólar cada una, pagadas conforme consta en el cuadro 

mencionado en el Acta de Junta General. TERCERO.- Que se deja 

constancia que la nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana, 

ajustando el procedimiento de suscripción de nuevas acciones, 

dentro del nuevo aumento de capital, a lo prescrito a la ley de 

compañías. CUARTO.- Reformar el artículo quinto del estatuto 

social de la compañía, qe tal manera que, una vez realizado y 

perfeccionado el aumento de capital y reforma estatutaria 
| 

acordados, tendrá el texto que consta en el Acta de Junta 
| 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas debidamente 

invocada. QUINTO.- Declarar bajo la gravedad del juramento, 

pia. es realizado con fondos lícitos y 

para fines comerciales líéitos, declarando adicionalmente que a la 

que este “aumento de c 

presente fecha, .que la Compañía CADMECORP ASOCIADOS $. 

do 
A., no mantiene ningún «contrato vencido con el Estado 

| 
ecuatoriano, ni con: ninguna otra firma o contratista estatal. 

SEXTO.- ANGEL GUSTAVO CADME CARDENAS, se encuentra 

plenamente facultado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía CADMECORP 

ASOCIADOS S. A., en su sesión celebrada el quince de mayo del 

año dos mil dieciocho y en la que se acordaron los actos 

societarios contenidos len esta escritura, para realizar, en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Compañía, los actos y gestiones judiciales y extrajudiciales que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento del presente 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales y obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente; SEPTIMO: 
| 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se acompañan para 
| 
| 

|    
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integránte de la presente escritura pública, los siguientes 

documentos: a) Copia del nombramiento de Gerente de la 

Compañía CADMECORP ASOCIADOS S. A., otorgado a ANGEL 

GUSTAVO CADME CARDENAS; b) Original del acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía CADMECORP ASOCIADOS S. A., celebrada el quince 

de mayo del año dos mil dieciocho.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

firmeza de esta escritura pública. Firmado: Doctor Rafael Compte 

Guerrero.- matrícula número cero nueve guion dos mil tres guion 

trescientos treinta y siete del Foro de Abogados del Guayas”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que le fue la presente escritura 

por mí la Notaria, de principio a fin y en alta voz al 

compareciente, quien lo aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, fatifica y firma en unidad de acto y conmigo, 

de todo lo cual DOY FE.--2= | 

  

ANGEL GUSTAVO CADME CARDENAS     

     
   

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA CADMECÓRP ASOCIADOS S. A. 

R.U.C. No.: 7 395206001 

9 CI. No. 030096453-3
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identifi icación y Cedulación 

  

    +. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

| 
| 

| 

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

N? de certificado: 189-123-75921 

  

  

  

      

  

    

  

  

  

    

  

          

  

  

  

    

| 
Número único de identificación: 0300964533 

Nombres del ciudadano: CADME CARDENAS ANGEL GUSTAVO 

Condición 'del cédulado: CIUDADANO 

Lugar. de coto ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL J, 

CALLE 5 * 
Y 

. 

Fecha diracileno 11 DE JUNIO DE 1966 
“ : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
( ” 
  

  £ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMINISTRADOR 
  

  

Estado Civil: CÁSADO 
| 

Cónyuge: CARDENAS CARCHI MAY 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1988 

| 
Nombres del padre: CADME HUMBERTO 

Nombres de la Inadre: CARDENAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ROSA LAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 41 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escríba a enlineaQregistrocivil.gob,ec
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“RUC. 0932395208001 a 
Oficina: El Oro 911 y Eloy Alfaro ” 

Telf. 593 072420062 593 99425533 593 94348191 | (80649 
- La Troncal — Ecuador 

La Troncal, 2 de enero de 2015 

Señor 

ANGEL GUSTAVO CADME'CARDENAS 

Ciudad. 

A A A A A cr 

De mi consideración:     Cúmpleme llevar a su conocimiento que CADMECORP ASOCIADOS S.A., en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía del manera individual. A 

La compañía CADMECORP ASOCIADOS S.A., se constituyó el 27 de 
diciembre de 2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón La Troncal provincia del Cañar, el 20 de enero de” : 
2005, Número 1 del Registro Mercantil y anotada bajo el número: 96 del 

    Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CADMECORP ASOCIADOS S.A., lla Troncal, 2 de enero de 2015 

  

  

    

CERTIFICO: Queda! inscrito el presente 
TE 

    

ETT Nombramiento de_ LENEZ 
SADATE CARDENAS Lat enel ET z MERCANTIL 

GERENTE GENERAL DE CADMECORP conelN” ___£ odo ¿4 
C.C. N* 0300964533 La Troncal, 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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o) y 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ! 

SOCIEDADES 

| .»»fe hace bien al país! 

  

Í 

NÚMERO RUC: 0992395206001 

RAZÓN SOCIAL: : CADMECORR ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: CADME CARDENAS ANGEL GUSTAVO 

CONTADOR: ENCALADA RODRIGUEZ NIEVES PATRICIA : 

CLASE CONTRIBUYENTE: “' ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SNC “7 NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: 0. 7 : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/01/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/03/2005 +0 ca FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/07/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: o d.C FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPA! 
EXPLOTACION Y VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

    

    
  

    DOMICILIO: TRIB dz : - ETA O : . . me 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP VIVIENDA GUAYAQUIL Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: SOLAR 25 
Interseccion: COOP VIVIENDA GUAYAQUIL Manzana: MZ 19 Edificio: ¡CONSORCIO CADMECORP £ BB 303 Piso: 1 Kilometro: 0.5 Referencia ubicacion: DIAGONAL 
GASOLINERA MOBIL Email: cadmecorpGhotmail.com Celular: 0993032789 

  

  

'DÓMICINIO ESPECIA! 
SN   

  

  

"[6BLIGACIONES'TRIBUTARIAS::x 
| 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

A.DE:ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 1 

  

y     
Código: RIMRUC2018001023892 

Fecha: 09/05/2018 17:36:34 PM       

Pag. 1 de 2 A 

       



Así mismo, queda el Gerente General y representante legal autorizado para que 

realice todas las gestiones tendientes a lograr el perfeccionamiento legal y aprobación 

de las resoluciones aquí adoptadas.- 

Sin haber otro punto que tratar, por Secretaria se concede un receso para la 

elaboración del Acta, luego de lc cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta, la 

cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 10:00 

horas, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta 

General Extraordinaria y Universal de acuerdo con la Ley de Compañías. 

Tratados todos los Puntos del orden del día, se concede un receso para la redacción 

del Acta, procediendo a dar lectura de la misma, la cual és aprobada en su totalidad. 

La Junta se da por terminadas a las 10:15 horas y al expediente de la misma se 

agregan los documentos -aprobados. El Presidente de la Junta y el Secretario de la 

Junta que certifica. 

  

DS 2_4A Ls 

  

PR 
LUIS GILBERTO CADME CARDENAS  ANGÉL GUSTAVO CADME'CARDENAS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
ACCIONISTA ACCIONISTA



. | 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de 

la Escritura Pública de “DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CADMECORP ASOCIADOS S. 

A.”, que sello y firmo en Guayaquil el día de su otorgamiento.-------====-- 

  

     S 

656446 WN SES 
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Factura: 001-003-000013758 

o 

Ñ 
ol 

. NOTARIO(A) q09s LAURA ALCIVAR FABRE 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
| 

e | EXTRACTO 

Escritura N: 20180901060P02020 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA-DE OTORGAMIENTO: 22 DE MAYO DEL 2018, (10:30) 

OTORGANTES 

to +: “OTORGADO POR 77 

. Tipo ] de No. 
interviniente Identificación 

REPRESENTAND 

Persona Nombres/Razón social 

CADME CARDENAS ANGEL 
Natural lGusTAvo 

Tipo 

interviniente 

Documento de 

ideritidad 
No. 

Identificación 
Persona NombresiRazón social 

o e. Provincia LR ”.y. Cantón : 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 349000.00 

NOT FABRE 

NOTARÍA ÓN GUAYAQUIL 

Nacionalidad 

. ECUATORIA [GERENTE 
DA CEDULA 0300964533 NA 

Nacionalidad 

DE 
20180901060P02020 

Persona que le 

representa 

CADMECORP 

ASOCIADOS S.A, 

Calidad 

GENERAL 

TA FAVOR DE, E 

Calidad Persona que representa 

A . Parroquia 

TARQUI 
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